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Adverteucia: ¡No se admitirán, para'su ins^ión, comunicaciones que no

Número suelto: i ptas.

Hasta ties meses 2 y fe
chas anteriores 3 pesetas.

vengan registradas del Gobie^tivil de la Provincia. •

Precio de Inseidón
Eos edictos y anuncios 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 

CINCUENTAcéntimos por 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen de) 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la jTublica- 
ción y por medio de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincial. El cobro de la suseripción es adelantado; por tanto sólo 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo hacerlo los de ^era de la capital por medio de li
branza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Poii ínsula, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a los vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra cosa. 
Se entiende hecha la promui^crón el día en que termina la in
serción de la ley en el «Solatln Oficial del Estado».

ÍHinuterio la 
Gobernación

Circuilar de la Jefatura Superior 
de) Servicio Nacional de Inspección 
y Asesoramiento de las Corporacio 
nes locales por la que se dan nor
mas liara contabilizar las operacio
nes d*? Tesorería, anticipos reinte
grables y, en general, para las ope
raciones de crédito a corto plazo en 
las Corjjoraciones locales.

^xemos. Sres.: Habiéndose for- 
inuJado consultas a este Servicio 
sobiV el reflejo en presupuestos, li
taros y cuentas, de los anticipos que 
para salvar déficits momentaneos 
de Caja se conciertan frecuentemen 

apelando al crédito a corto plazo, 
y también fundamV'ntalmente en las 
oj)eracionps de Tesorería que con 
corácter extraordinario se utilizan 
en virtud de autorizaciones especia 
les y cuyo reembolso no se realiza 
entro del ejercicio se cree conve

niente dictar normas con carácter 
general, como aclaración y comple
mento de la Instn^ción de Contabi 
lidad vigente, por lo que a conti-' 
nuación se exponen la reglas que 
deberán, observarse en tales su pues 
tos para una perfeda notación y 
expresión en cuentais, del proceso 
seguido, su evolución y efectos eco- 
nómicols o resultados obtenidos: 
Operaciones normales a corto plazo

I En aziuel las Corporaciones en 
que se haga uso normalmente de 
operaciones de Tesorería para sal
var los déficits momentáneos de Ca
ja como consecuencia de la diferen 
te periocidad de devengo de los in
gresos ordinarios con respecto do 
les gastos de la misma índole, y aún 
en aquellas otras en que no utili
zado ese medio de salvar tal even- 
tüoü iad sea presumible la conve
niencia de acudir a este apelación 
al crédito a corto plazo, se preven
drá en los presupuestos de tal con
tingencia, consignando en el estado 
de ingresas, en la rúbrica presupues 
tería de. “Crédito provincial” o 
' Crédito Municipal”, un producto 
rnilcuilado de estas operaciones de 
carácter simbólico, con una canti
dad moderada y prudencial, que no 
influya sensiblemente en el volumen 
del presupuesto total, consignando 
a su vez, en el estado de gastos y 
bak' la misma rúbrica, una contra
partida para devolución de estos an 
tjeipos a Caja, de igual cantidad.

II En el presupuesto de gastos, 
y en partida aiparte, se incluirá una 
cifra alzada para el pago de los in

tereses que devenguen estas cinera
ciones, como gastos otdinarics, y 
cuya prevision se hará teniendo 
presente los que realmente se ven
gan produciendo o sean presumi
bles a causa de los que se vayan a 
producir.

III En las Bases de ejecución 
del presupuesto que redacten los 
Interventores se hará constar que 
estos créeTitos son ampiadles y de 
los no prohibidos por la Ley de 
Adn^inistracion y Contabilidad del 
Estado, pues sus gastos están supe
ditados al ingreso que se obtenga, 
por ser en contrapartida del mismo’ 
Es decir, que caso de no utilizarse 
esta consignación y no producirse 
ingreso alguno, por no haberse acu
dido a este recurso durante la eje
cución del presupuesto, se anularán 

..la jngwjBüS y la co- 
rresix)ndiente de gastos derivada de 
la devolución de estas cantidades, 
que no tendrán carácter de econo
mías ni sus dotaciones podrán utí- 
zarse durante el e.krcicio a dotar 
con transferencias, ya que por ser 
finalistas son intransferib’rs. Por 
el contrario, cuando se hava hecho 
uso de estas operaciones, el exceso 
de ingreso que se produzca llevará 
aparejado el incremento automatic^' 
de la consignación de gastos, por 
verificarse el reintegro dentro del 
mismo presupuesto, sin que precise 
tal. ampliación requisito alguno de 
<’arácter formal.

IV Aprobado el presupuesto, si 
durante su vigencia se acudiera a 
este medio expeditivo d^ •'ab/ar un 
déficit, momentáneo de Caía el 
acuerdo municipal o provinrúa 1 re
caído. con el informe favomble del 
Interventor como requisito previo 
bascará, una vez firmada la docu
mentación con el e^^tableci miento 
banca rio oorrespondiente, para con 
traer y para anota'* en c! Diario 
General de Rentes Ja contratación 
del importe del anticipo. La entra
da en Arcas provinciales o munici
pales se efectuará mediante la ex
pedición del correspondiente man
damiento de ingreso con la amplia
ción del capítulo, artículo, ccnc^’pto 
y- partida correspondiente deil pr'- 
supuesto de ingrimos.

V Efectuada Ja contratación del 
ingreso, automáticamente será c n- 
tra’da Ja obligación de reembolso 
en pr'S’.fpuesto de gastos asentan 
dose en el Diario General de Gas
tos, por igual cantidad que Ja veri
ficada en su contrapartida, quedan
do automáticamente inerrmentado 
ej crédito de gastos en igual canti
dad que el exceso de ingresos pro
ducido. Naturalmente restablecido 
el equilibrio del numerario por ha

berse recaudado los ingresos que se 
habían, demorado y que < teban ya 
contraídos , requisito sin l cual no 
pudo habPrse apelado al crédito pa
ra esta nivelación, salvo en. las casos 
de operaciones extracdir.erias las 
devoluci'?nes darán ori.gPn a la ex
pedición de los mandamientos de 
ITago correai)ondient':’s, con amplia
ción aj capítulo artículo concepto y 
partida del presupuesto de gastos 
en que se hubiera consignado el 
crédito para estos rtvmbolscs.

VI Los gastos de la operación, 
intereses y ciÿalestpjiera otros que 
lleven ajjarejada la misma serán 
gastos ordinarios que se satisfarán 
con cargo a la consignación que al 
•efecto se haya previsto.

VII Terminado el ejercicio, las 
operaciones de Tesorería deben que
dar, reembolsadas en 5U^ totalidad. 
Su refit*jo ‘en cuentas no mcdifica- 
irá lœ resultados die liquidación, to
da vez que el aumento qup por “ex 
ceso de ingreso” aparezca como síg 
no positivo en la cuenta será com- 
'Pónsado por el “aumento de gastos” 
que habrán originado el incremento 
en contrapartida y que lleva signo 
negativo.

Operaciones extraordinarias
VlII En las cosas de apuraciones 

ext'liaordinarias legaln‘.mte autori
zadas en las que el reembolso no se 
verifica dentro d‘ol mismo ejercicio, 
se operará de la misma forma con 
la diferencia de que en gastos liqui 
dados figurará como obligación pen 
diente de pago la cantidad aún no 
devuelta pero que a efectos conta
bles habrá sido compensada en Ja 
liquidación, sin. tener nc.€L?idad de 
acudir a ppjvisiones en é! nuevo 
presupuesto, ya que consignar en 
estas devoluciones supone una pre
via contratación de la operación en 
su parte de reembolso Un d pasivo 
del inventario, cual si se matara -le 
un préstaano a largo plazo en cuyo 
caso desnaturalizaría sus caracte
rísticas y en el ejercicio que sv 
contrajo Ja mism ahabria un exce
so de ingresos sin contrapartida, 
que se reflejaría en la.s cuentas con 
un sujx^ravit ficticio.

Regías comunes
IX Todas las cifras que de esta 

manera simbólica se inch •van en 
los prtsupuestos ordinarios u' serán 
computables i)or tratarse d' meras 
previsiones' de fi rmanzaci n. cuan
do P' trate de fi ar m.ucin ''rtes o 
aportaciones que se bas n sob^e 
coefiWentel globales de ingresos o 
gastos, y serán dcducáble.s ekl volu
men total d»? éstos.

X En ningún '"asi dc - r-n 'os 
Interventores dejar de ha..r cons 
ter en la liquidación, eu i as relac: o

I nes que por observacitmes ú’j ios 
j aumentos de ingresos y ^aotos se 
I acompañan las especificaciones del 
) carácter de éstos; así C'-m • en ei 
i caso di? anulaciones, po” no haberse 

utilizado los créditos a que .«e con 
traen estes previsiones, el corácter 
de la minoración del ingreçr y de 
la anulación del gasto de contrapar
tida. Es decir que ‘estas alteraciones 
constarán como formalization de 
operaciones o asientos de regulari- 
zadón.

Lo que comunico a J. EE. para 
su conocimiento asi como el de las 
Corporaciones, Organisu'uis, autori 
dades y funcionarios intere.'ados, 
fhebiendo disponer la irie.edkte iu 
sercion de la presente en el Bolcbn 
Oficial de la provincia un ejemplar 
del cual será remitido al Servicio 
Central dp Inspección y Asesora 
miento de las Corpora ?âmes noca- 
Ies.

Dios guarde a VV mucxios 
años.

Madrid 11 de ener? de 19,'8. Ei 
Director general, Jos> Luis Morís. 
Exemos. Sres. Gobern jíT res <2ivi’es 

de todas las pro/in ci as

Ayuntamiento de 
Logfroño

116
Instalación de relojes electricos en 

la estación de autobuses
Por acuerdos municipales debida 

mente , adoptados según testimonios 
obrantes en el expediente de su ra
zón, es objUto de concurso público 
el suministro e instalación de un 
sistema completo de relojes eléctri
cos, en la Estación de Autobuses de 
(esta Ciudad, compuesto: de un re
loj transmisor con esfera de 25 cm. 
aproximadamente; dos relojes recep 
tores exteriores de un inutro de diá
metro uno luminoso y otro con es
fera de relieve, y seis relojes recep- 
tor’es interiores de 40 cms. de diá
metro, con batería de carga perma
nente para todos ‘ellos.

El tipo o precio que servirá de 
base, a la baja, para este concurso, 
s-rá el de 35.000 pesetas.

El importe de la adjudicación s‘?- 
* 3 h onado con cargo al Presupues

to Extraordinario número 1 de 
1958.

Con anterioridad a la presente- 
■ icn de plicas, cada Ucitador debe- 
' ■ constituir una fianza provisio
nal de 1.000 pestâtes, que se consig
nará en metálico o en volares (com
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putados conforme determinan las 
disposiciones legales en vigor), en 
la Depositaría municipal de este 
Ayuntamiento de Logroño, en la Ca 
ja General de Depósitos o en cual
quiera de las Sucursales de ésta.

Los pliegos que contengan propo
siciones se admitirán en la Sección 
(fe Intervención de este Ayuntamien 
to (Ngdo. de Subastas), durante las 
horas de diez a doce de los veinte 
días hábiles inmediatamente siguien 
tes al de publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, y la apertura de los mismos 
tendrá lugar al día siguiente hábil 
de aquel en que ‘expiré el citado 
plazo de presentación de proposicio 
nes, ante Ja Mesa constituida por 
el Iltmo. Sr. Alcalde Presidente o 
TV mente de Alcalde en quien dele
gue, como Presidente, y por eJ se
ñor Secretario de la Corporación, 
como autorizante del acto.

Ef expediente oportuno podrá ser 
• '"aminado por quienes así lo de
seen, dentro de la shoras y plazo 
antes indicados.

Las proposiciones deberán ajustar 
se al siguiente mocfelo:

D. vecino de
que vive en 

calle de , enterado del
Pliego de condiciones para suminis
tro e instalación al Ayuntamiento 
de Logroño de un sistema comple
to de relojes eléctricos compuesto 
de uno, transmisor, dos receptores 
•exteriores y seis, receptores interio
res, de las características reseñadas 
en el Pliego de condiciones y con 
batería de carga permanente {>ara 
todos ellos, adepta aquéllas y se 
compromete al suministro e insta
lación en el precio de 

pesetas
céntimos, (se consignará el precio 
en cifras y en letras), adquiriendo 
este compromiso en nombre

{^propio o de la persona 
o entidad cuyo nombre se estampa
rá exactamente).

Logroño (fe de 195...
Esta proposición se reintegrará 

con un Timbre del Estado de 6 pe
setas y otro del Ayuntamiento de 3 
pesetas, y se presentará bajo sobr' 
cerradc y firmado por el presenta
dor, llevando en el anverso la si
guiente inscripción: Prc.pcsi ñon pa 
ra optar a la adjudicación del con
curso de suministro e instalación 
de n sistema completo de relojes 
eléctricos en la Estación de Auto
buses, al Ayuntamiento de Logro
ño”.

'B1 adjudicatario vendrá obligado 
a elevar su depcisito provisional has 
ta la sum ade 2.000 pesetas, en cali
dad de fianza definitiva en la mis
ma forma autorizada para aquél.

Al mismo tiempo y en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
ticulo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cabas, se habilita el plazo de ocho 
días hábiles, contados en igual for
ma que para la presentación de 
piídos, a efectos de reclamaciones 
contra la celebración de esto con
curso; dfTCendo ser formuladas las 
mismas, en su caso, por escrito, que 
será presentado en el Registro GV- 
rioral de entrada dv documentos de 
esta Corporación.

Logroño 3 de febrero de 1958. 
El Alcalde Presidente

Fernando Trevijano Lardiés 
159

A.NVNCIO
126

Aprobado por el Excm'. Ayunta
miento Pleno en sesióne de 
enero de este año el Proye ¿to de 
Presupuesto Extraordinario núm* ro 
tino de mil novecientos cincuenta 

ocho, formado para obras e insta
laciones en la Alhóndiea municipal 
Depósitos administratixos y Esta
ción de Autobuses, qu^da expuesto 
al público en la Infríb»nnción mu
nicipal, por término d'^ quince días, 
a contar del inmediato siguiente al 
de publicación del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, y a las horas diez a doce, 
a fni de que puedan interponerse 
contra el mismo las reclamaciones, 
conforme a lo dispuesto p " los ar
tículos 696 y siguientes de la ley 
de RégimVn Local, Ter*o refundido 
de 4 de junio de 1955, a*^''Pidiéndo
se que* estas reclamaciones deberán 
ser formuladas, en su caso, por las 
personas especificadas en el artícu
lo 683’ número 1.

Los escritos reclamatorios se pre
sentarán, por duplicado, deóidamm 
te reintegrado, durante 1 >s mismos 
días y horas referidas, Vn el Regis
tro General de entrada de documen 
tes del Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño 1 d»? febrero le i?58
El Alcalde Pr?.5idente

Fernando Trevijano .ardies
•71

Distrito Forestal de 
Logroño

CIRCULAR
118

Llegada la época en que ha (ie 
darse principio a las operaciones 
preliminares para la formación del 
Plan dv aprovechamientos en los 
monte puolicos de esta provincia, 
durante el año forestal que princi
pia el 1 de octubre de 1958, termina 
■el 30 de septiembre de 1959 y con ‘el 
fin de cumplir lo prevenido en el 
articulo 37 del reglamento de 17 de 
mayo de 1866 y conciliar ‘en lo po
sible las exigencias del consumo y 
las obugaciones que cada monte 
tenga que cubrir con su buena con
servación y fomento, espera esta 
Jefatura que los señores alcaldes de 
los pueblos que posean montes pro
pios .V comunes y demás terrenos 
oatalogaidos como de utilidad públi
ca io remitan anbes del día 28 de 
febrero notas exactas de los apro
vechamientos que en cada uno de 
sus predios se proponga utilizar 
con objeto de tenerlas en cuvota al 
hacer propuesta a la Superioridad.

Se advierte a los Ayun^^amientos 
que tengan presante que si por ne- 
glicencia, olvido o ignorancia de la 
presente circular o por cualquier 
(íausa. dejarán de remitir las notas 
que se piden dol plazo marcado per 
derá todo derecho a que les sean . 
atendidas anteriores reclamaciones 
o peticiones de aprovechamfentcs en 
armonía con lo establecido en el 
artículo 88 riel citado Reglamento y 
en 2á riel R. D. de 8 de mayo de 
1884. ■ ;

Al remitir por cada monte la mp- i 
ta quu anteriormente se menciona. ! 
acompañará también una relación ! 
exacta del número de baezas de ga
nado mular, caballar asnal, vacuno 
cabrío, lanar y cerda que están en 
caria localidad dueña del monte y 
sus mancomunidades c..n objeto de 
atender si el estado del monte lo 
permite al total riel ganado de cada 
pueblo.

Para que -en las pcticior/?s haya ; 
mayor uniformidad, y para mayor '. 
comodidad de los Ayuntamientos, í 
al extender las peticiones anterloa- j 
mente mencionadas, (se sujetará a ! 
modelos efe años anteriores.) •

El derecho al aprovechamiento 
vecinal de pastos en los montes de 
utilidad pública se limitará, por lo 
que cada vecino afecte del modo si
guiente:

1 Con cuatro cabezas de gana
do mayor destinado a trabajos 
agrícolas e industriales, dos reses 
■de ganado cabrio dos porcinas y 
tres cabezas de ganado lanar para 
familias constituidas con un núme
ro de hijos que no pase de trVs 
aumentándose con una cabeza de 
ganado lanar para caria hijo que 
exceda de esta cifra.

2 AI obfeto de garantizar el 
cumplimiento de lo .dispuesto en e] 
ajíartado anterior para redactar los 
orador darori rado rdaor daro daeo 
planes de aprovechamientos anua
les, remitirán los resi^ectivcs Ayun
tamientos el censo de ganado d’ 
uso propio de los vecinos.

.3 Quel el aprovechamiento con 
carácter dv uso. vecinal tendrá for 
zosamente que sujetarse a cuantas 
nrcriuciones se establezca en le.s 
pirres de aprovechamiento que s- 
fort.Hilen por el servicio Forestal. / 

P? ’gfin lo dispuesto en la Orden 
del MnisT^iíi de Agricultura d*' fe 
cha diez de diciembre de 1943, ncr 
la. que se dan normas para la con
cesión de aprovechamientos de pas
tas de uso vecinal en los , montes 
púb’ic(?s de los Ayuntamientrs de- 

■■ r-milar las correspondiente'’ 
i:)etioiones para el Plan Forestal d ■ 

1958-59 de acuerdo con la citada 
disposición, o sea razón de 3 cabe
zas de ganado lanar por cada ve
cino v una más pot- cada hijo que 
exceda de tres; dos por cinco, dos 
cabrios y cuatro mayor o vacuno, 
indistinfamenfe y de labor por veci 
no.

IjOs pastes sobrantes .serán incluí-, 
dos en concepto de subasta eh el 
mencionado Plan___^^__^ , 

a las citadas peticiones, una reía- | 
ción de usuarios, debidamente Yen 
tegrarias con timbre móvil de 0’50 
pesetas, de conformidad con las 
norma.s establecidas en la referida 
díisposición. i

Al formular .las peticiones de apro
vechamientos de sus montes públi
cos para el mencionado Plan fores
tal, las Ayuntamientos tendrán en 
cttenta de incluir en ellos, todos 
ao'trilos que crean C3nveniente su. 
ejecución tanto de vecinal como en 
.subasta, pues una vez aprobado el 
Plan. por.esta Jefatura, no tomará 
•en. consideración nin.guna petición 
de aprovechamiento que se formule 
con. carácter de '.extraordinario a no 
ser aquellos de suma recesádad. y 
debidamente justificado • Tamp co 
serán incluidos en la? propue- a.s , 
para el Plan do 1953-59 los ap.p 'e- . 
chamientos que en el ’rigente, ño j 
forestal 1957-58 han quedado ’.é- i 
siertos, por lo que .los Ayuntaméen- i 
tos tendrán cuidado de no incluir- j 
los en las citadas peticionas.

I ■’groño 1 de febrer de 1950. j 
F1 Ingeniero ’efe f 

. ' I
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ANUxNCiO

113 j
Por («te Ayun-a’níento, eñ sesión, j 

extraordinaria celeorada con fecha 
28 de diciembre ppdo, fue aprot.)ado í 
el Presupuesto Ex- raordinari o nú- | 
mitro 1 de 1957, con destino a la ad j 
quieición de solares para Escuelas ■ 
y obras efe urbanización i

Conforme a lo determinado .en el 
artículo 698 de la Iicy de Regimen 
Lcxia-l, Texto refundido de 24 tic lu- 
nio de 1955, durante el plazo de 15 
días, a contar del immediato siguien 
te al de la publicadtñn cfel presente 
en el Boletín Oficial de la prorincia 
quedara el expedente oportuno ex
puesto al público n la Secretaria de 
este Ayuntamfenco, a fin de (lue du 
rante el mismo plazo, puedan los in 
teresados a que nace referencia el 
articulo 683 y por (as causas com- 
prndidas en el número 3 del 696. 
ambos de la misma disposición re
glamentaria presenilar las p'ciama- 
ciones pertinentes.

Dichas reclamae.on'ís, si las hu
biere, se presentarári por duplicado 
en la Secretaría durdif.e.Vl sf-ñalado 
plazo ydn tro de las horas de .Ti
cina.

Lo que se hace público para ge- 
nóral conocimiento.

San Anillan de a /og rila 22 de 
enero de 1958. -, ,

El Alcalde

EDICTO

Aprobado el antepro^Peto de pre
supuesto extraordinario formado pa 
ra pagar la compra del .Mont de 
Valcarcel y parcela efe Juan Real a 
don Santiago Casero Saenz,-se ña
uará expuesto dicho documeiTó en 
la Secretaría municipal por érmi- 
no (fe quince dias, en que pora ser 
examinado por cuantos ló desé''n. y 
durante cuyo ¡leriodo podrán fórmb' 
larse cuantas reclamaciones u cbper ■ 
vaciones estimén convéníntes tés con 
tribu5*entes o entidades ‘ihtérósá.da.s;.

Lo que se hace publico po; rfíc- 
dio del presente a les efectos d.P ar' 
tículo 696 número 2, de la; Ley ;ar" 
ticulada de 

~jümoYíe 1955' y para 
oimiento. " ' " «s

Soto en Cameros a 30 de en mo 
de 1958.

El Alcalde
155

EDICTO
111 •

Cumpliendo lo Qispuesto en 'e' á? 
tículo 790 de la Ley de Regimn’l. o- 
cal y Regla de la Instrucción’ 
Ceníabiiidad, queda de manifii-sto 
en la Secretaría Municipal el 
diente de la Cuenta (fe presupuetto” 
y de .óriministraeion del PatrinióriM 
riel ejercicio ri’? 1957, con torios sus 
justificantes y el dictamen de. i» c-c 
misión de Hacienda por plazo dt' 15 
ri'as, advií'tiendo que durante pstos 
y 8 días más put dan formluars'» t.e • 

paros u observaciones pcrtinenf.js 
por escrito.

Daroca de Rioja 24 de oxiero de 
1958.

El Alcalde 
1=3

ANUNCIO 
' ' 108

Ignorándose el paradtTo del mo
zo Marcelino Muro Blasco de' Re
emplazo de 1958, hijo de Felip’ y cíe 
Alejandra, alistado jxir este Ayun
tamiento, se cita al ’expresado mezo 
o reipresentante para que comparez
ca n esta Casa Consistorial lee días 
9 y 16 cfel actual mes de febrero a 
las 10 de su mañana, en que ten-' 
drán lugar los actos de Cierre de
finitivo del aHstamiviT'- y D-'cIara 
ción de soldados, advirtrndole • (¡ue 
de no comparecer sera rteeiand > 
prófugo. ' ’

Navarrfete 20 de enero de te.58
El Alcalde
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